
1 

 

 

 

 

 
 

 AYUDA 

Extraordinaria ARTISTAS EN 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Beneficiario 

Los trabajadores y trabajadoras que como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID- 

19 no puedan continuar realizando su actividad laboral y que cumplan con los siguientes requisitos: 

- Periodo mínimo de 20 días cotizados en el año anterior a la situación legal de desempleo 

- Se encuentren en situación legal de desempleo. 

- Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de empleo competente 

- No estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva por desempleo 

ordinaria (artículo 262 y siguientes del LGSS) 

- No se pueden encontrar afectados por procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 
(ERTEs) 

Características del recurso 

Acceso extraordinario a la prestación por desempleo para el colectivo de artistas en espectáculos 

públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Una característica importante es que la prestación por desempleo será incompatible con: 

- Cualquier percepción derivada de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena. 

- Cualquier otra prestación, renta mínima, renta de inclusión, salario social. 

- Ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública. 

Plazo y modo de solicitud 

La solicitud podrá presentarse a partir del día 7 de mayo de 2020, fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y hasta la finalización del ejercicio 2020. 

La persona trabajadora cumplimentará el impreso de prestación contributiva o el  formulario de pre-
solicitudde prestación individual disponible en la sede electrónica del SEPE, que tendrá efectos de 
solicitud provisional y lo enviará a la entidad gestora a través de la misma sede. 

Duración 

La duración de esta prestación por desempleo estará en función de los días de alta en seguridad 

social al año anterior a la situación legal de desempleo. Según lo periodos de cotización: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4832
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4832
http://www.sepe.es/SiteSepe/contenidos/personas/prestaciones/pdf/impreso_solicitud_contributiva.pdf
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=/contenidos/sede_virtual/sv00A1.html
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=/contenidos/sede_virtual/sv00A1.html
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- Desde 20 hasta 54 días: 120 días 

- Desde 55 días en adelante: 180 días 

Información relacionada 

Normativa: 

Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 

cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019. 

Impreso de prestación contributiva 

 Formulario de pre-solicitud de prestación 

Pasos para consultar el estado de tu prestación 

Obligaciones 

● Acreditar disponibilidad para buscar activamente 

empleo y para aceptar colocación adecuada a 

través de la suscripción del compromiso de 

actividad 

 

Otra información de interés 

La cita previa para la atención presencial puede solicitarse telefoneando a la Oficina de Empleo 
correspondiente o a través del formulario online disponible en la web del SEF. Una vez el 

ciudadano comunique la gestión a resolver, el SEF analizará si la resolución es viable por medios 
telemáticos, y en caso de que así sea se le atenderá por esos canales. De esta manera, se evitará 

siempre que sea posible que el usuario acuda a la Oficina. 

 

Picha aquí para obtener la información sobre tu Oficina de Empleo correspondiente: 

https://www.sefcarm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5169&IDTIPO=100&RASTRO=c$m29963 

 

Enlace al Formulario Online: 
https://sefapps.carm.es/sefApps/faces/formulariocontacto/detalleFormularioContacto.xhtml 

  
 

Referencias 

Elaboración propia a partir de información del Boletín Oficial del Estado (BOE), disponible en el siguiente 

enlace: https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf 

 
Fecha de consulta: 30/09/20. 
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